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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

216. ORDEN Nº 753, DE FECHA 15 DE MARZO DE 2023, RELATIVA AL PLAN DE 
FORMACIÓN CON FONDOS PROPIOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
2023, GESTIONADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA. 

La Excma. Sra. Consejera de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden de 15/03/2023, 
registrada al número 2023000753, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo 
siguiente:  

Previa aprobación en Comisión Paritaria de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla, en sesión 
celebrada el día 14 de marzo de 2023, quedando pendiente de aprobación el Plan de Formación con Fondos 
Propios para el año 2023 gestionado por las Entidades Sindicales con representación local, se aprueba el 
Plan de Formación con Fondos Propios para el año 2023, gestionado por la Dirección General de Función 
Pública y financiado con fondos de la Ciudad Autónoma de Melilla al amparo de lo dispuesto en el Artículo 
8 VIII del Acuerdo Marco y IX Convenio Colectivo de la Ciudad Autónoma de Melilla (prorrogados).  

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 4591/2023, conforme a lo dispuesto en el Decreto del 
Consejo de Gobierno de atribución de competencias 19 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario nº 43 
igual fecha), por el que se atribuyen competencias a las Consejerías de la Ciudad Autónoma de Melilla, la 
Consejería de Presidencia y Administración Pública ostenta las atribuciones en materia de Función Pública, 
entre otras, de “la planificación, desarrollo y ejecución de la Política de Formación de los empleados públicos 
de la Ciudad Autónoma de Melilla”, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO EN 
DISPONER  

Que el Plan de Formación con Fondos Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla 2023, gestionado por la 
Dirección General de Función Pública quede aprobado y se desarrolle conforme a la siguiente concreción: 

 

PLAN DE FORMACIÓN FONDOS PROPIOS DGFP 2023 

ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA MODALIDAD ALUMNOS HORAS EDICIONES 

MANEJO DE SITUACIONES DE RIESGO 
FÍSICO Y/O PSICOLÓGICO EN LA 
ATENCIÓN A USUARIOS DE SERVICIOS 
PÚBLICOS 

 OL 40 30 1 

DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

 OL 40 30 1 

ATENCIÓN TELEFÓNICA A LA 
CIUDADANÍA 

 OL 40 30 1 

INFORMÁTICA MODALIDAD ALUMNOS HORAS EDICIONES 

BASE DE DATOS (ACCESS) (1ª EDICIÓN)  OL 40 30 1 

BASE DE DATOS (ACCESS) (2ª EDICIÓN)  OL 40 30 1 

BUENAS PRÁCTICAS DE SEGURIDAD 
DIGITAL EN EL TRABAJO 

 OL 40 30 1 

EDICIÓN Y GENERACIÓN DE CONTENIDOS 
ACCESIBLES PARA INTERNET 

 OL 40 30 1 

EXCEL MEDIO (1ª ED)  OL 40 30 1 

EXCEL MEDIO (2ª ED)  OL 40 30 1 

WORD MEDIO (1ª ED)  OL 40 30 1 

WORD MEDIO (2ª ED)  OL 40 30 1 

PRESENTACIONES Y COMUNICACIONES 
(1ª ED) 

 OL 40 30 1 

PRESENTACIONES Y COMUNICACIONES 
(2ª ED) 

 OL 40 30 1 

INTRODUCCIÓN AL COMMUNITY 
MANAGEMENT PARA ADMÓN. PÚBLICAS 

 OL 40 30 1 
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